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Mano 1-1qu SÁNCHEZ BARBA. Hispanoamérica en radiografía. Las tensiones

históricas hispanoamericana: en el siglo XX. Colección Guadan-ama, Madrid,
1961.

Desde hace más de treinta años Hispa-
noamérica regisu-a en el soenario politi-
co social de sus repúblicas, la prsencia
agudizada y constante de serios fenóme-

nos politicos, que han originado fisuras

notable en el duenvolvimiento histórico

de los paises. con consecuencias graves en

la organización del poder, el equilibrio
internacional y el crecimiento social y
economico. Situaciones de idéntico origen
han provocado en comunidades diversas,

crisis de expansión sin un paralelo y
armónico ordenamiento politico.» Los

acontecimientos que en las naciones en-

ropeas cambiaron el orbe ideológico y

politico, resonaron con tardanla en los

países de nuestra comunidad. provocan-
do las más diversas reacciones y un cli-

ma general de tensiones, cuya real pro-

yeccción futura no resulta fácil adver-

tir con precisión.

Junto a los fenómen0s de tipico cu-

ño ideológico europeo, encontramos otros

de particulares acentos regionales, ori-

ginados en la convivencia histórica de

las naciones. en el natural desequilibrio
politico heredero de la diversa situa-

ción geografica y de los componentes

religiosos y raciales de las naciones co-

lonizadoras.

A la par de los variados aglutinan-
(es vitalm de Hispanoamérica, está la-

tente la pruencia de los Estados Unidos.

la hermana mayor de nuestras naciones.

que aunque de origen y tradición di-

. \

versa a la comunidad hispánica. asoció
su destino a las naciones de América en

forma tal que hoy detenta con orgullo
el poder más fuerte en las naciones de

Occidente.

¿Cómo se han desarrollado el poder
politico y las corrientes de opinión de

nuestros pueblos de Hispanoamérica
frente a los Estados Unidos? ¿Cuáles son

los ingredientes de la vida politica so-

cial y económica que han provocado en

los últimos años tan gnaves crisis, caidas

de gobiernos constitucionales. entroniza-

ción de dictadores. persecuciones ideoló-

gicas. cambios institucionales. debilita-

miento del poder civil y hasta la pre-
sencia de una "república socialista" co-

mo la de Cuba? MARIO HERNANDEZ

SANCHEZ BARBA. historiador y critico

español ha intentado en “LAS TEN-

SlONl-LS HlSTORlCAS HlSl’ANOAME-

RlCANAS EN EL SIGLO XX" (Colec-
ción Guadarrama — Madrid, |96|). una

respuesta aguda y documentada. en su

ensayo de extraordinario valor crítico.

Sigamos el indice de la obra, donde

se estudian los más diversos problemas
politicos y jurídicos del continente: La

situación contemporánea de Hispano-
américa: los nuevos movimientos de opi-
nión y la aparición de los sectores socia-

les; las formas politicas: dictaduras y

democracias: filosofia. literatura y opi-
nión pública: Hispanoamérica y Estados

Unidos; significado histórico del peronis-
mo y la experiencia de Fidel Castro.
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No resulta facil seguir el prolijo aná-

lisis y las convincentes argumentaeiones

que elabora nuestro autor. tendientes

a probar "con las bases minimas de

comprensión, la gran responsabilidad de

Hispanoamérica en plena apertura hacia

el futuro" Para ello habla genéricamen-
te de "tensiones", analizando sus cau-

sas y electos, entendiendo por tensiones

ese estado casi permanente de singular
desarmonia politica en la conducta de

las naciones que la integran. donde apa-

recen —aiirma- "la existencia de fuer-

zas dívergenles en el complejo social, con

expresiones en la politica, en la econo-

mía, n la ideologia y en la cultura... y

también como una tendencia o una de-

cisión, que marca firmemente el objeti-
vo a que Hispanoamérica aspira” (p.

17.)
I

Imposible hablar hoy día de unidad

política y cultural. en rigor de lógica.
si previamente no intentamos explicar
y comprender el desenvolvimiento poli-
tico de las naciones y de los pueblos
que integran Hispanoamérica. a fin de

penetrar seguidamente los hechos y las

causas que en los últimos treinta años

han provocado las "tensiones" y el her-

videro de nuestro panorama continen-

tal.

La empresa de la emancipación de Es—

paña y la organización institucional le

los paises en la linea del pensamiento
liberal en el siglo XIX. concluye una

etapa historial y abre una segunda. ri-

ca en episodios y expresiones locales. Los

periodos de la organílación advierten —

con posterioridad a 1880-. una serie de

hechos que sacrifican la ambición de fu-

turo que la ideología liberal ofreció,

como la meta ideal del porvenir de

nuestras naciones. Esa “libertad compro-
metida" que los hechos políticos regis-
tran. es analilada por nuestro autor con

realismo y saga: penetración histórica y

politica.
Bien sabemos que no les resulta ía-

eil a los europeos la comprensión a fon-

380

do de nuestra realidad histórica. El exi-

mio historiador y critico que es HER-

NANDEZ SANCHEZ BARBA, que sabe

de nuestra sensibilidad por via de la

sangre, que se ha permeabilizado con

nuestra "existencia histórica". en sus

viaja. en la frecuentación de los antece-

dentes documentales. en el amor por
nuestra historia y nuestra region, y en

la penetración del "sino" de Hispano-
américa con hondo y sincero espiritu a-

pañol. le ha permitido calar a fondo y

registrar. con singular precisión. las no-

tas y los tonos más relevantes de las

"tensiones".

Cuatro son —a manera de sintesis-,

los elementos básicos que debemos ad-

vertir. según el autor. para la compren-
sión de la crisis.

Primero: El auge fabuloso y arrolla-

dor de los EEUU. como país y del ca-

pitalismo norteamericano que “envuelve

a Hispanoamérica de un modo inexo-

table".

“La expansión económica de los EE.

UU. constituye un hecho histórico -de

extraordinaria magnitud en la historia

universal contemporánea" (pág. 30).

Segundo: La existencia en Hispano-
américa dev un fuerte espiritu naciona-

lista, expresivo de la idiosincracia y de

la voluntad política comunitaria. que

se ha exprsado vivamente en los movi-

mientos regionales y en las individuali-

dades más representativas de sus hom-

bres públicos. en las formas del mando

político y en las programacionessocia-

les más conocidas. Reionna y nacionali-

zación han sido. de tal manera. dos ban-

deras esgrimidas de una u otra ionna

por los exponentes más señalados del

nacionalismo hispanoamericana. El mo-

vimiento revolucionario mejicano origi-
nado alrededordel año 1910. inicia l

vivo los episodios de preciso corte na-

cionalista en el continente;'en' lo que va

del siglo. El fenómeno peronista en la

Argentina y el experimento marxista de



Castro en Cuba, son tres tantos episo-
dios del nacionalismo regional.

Tercero: La aparición' en Hispano-
américa, como elemento de decisión po-

lltica,_de nuevos sectores medios y mo-

vimientos de opinión, que recogen y ex-

presan los factores de los nuevos pro-
blemas y originan una nueva disten-

sión sensible en la elaboración de los

programas politicos de actuación desta-

cada. El debilitamiento y la extensión

de la vieja clase dirigentes por u'na

parte y el ascenso de los nuevos equipos
y sectores de la clase media, como en el

caso de nuestro país.

Cuarto: La altemación de las formas

politicas clásicas —democracias y dicta-

duras-, y la presencia de 'la tercera po-
sición, como expresiones de las nuevas

sensibilidades nacionales, de las nuevas

programaciones y de los intentos de

ruptura con las formas arcaicas de domi-

nación polltim y económica; En for-

ma tal se suceden los hechos, que todo

el procso histórico en Hispanoamérica
no u sino el cumplimiento espontáneo
de tala constantes. Los años inmedia-

tos que han sido decisivos en episodios y
reacciones, vendrían a confirmar la teo-

rla del autor.

Para corroborar el «quema analizado,
trae a colación los ejemplos de las al-

temaciones políticas en el Perú, Vene-

zuela, Colombia, Brasil, etc.. que han

registrado hondas transformaciones en

los últimos tiempos en sus cuadros poll-
trcos.

UN VISTAZO A LA ARGENTINA

El capítulo dedicado a nuestro pais.
denominado "Significado histórico del

peronismo”, es uno de los primeros en-

sayos de rigor-sociológico escrito en el

exterior tendiente a explicar el fenó-

meno politico mas significativo de num-

tros últimos años. Prueba en ello el

autor nuevamente su versación y su

sentido critico de los acontecimientos

politicos que expresan nuestra crisis. Si

bien observamos algunas imprecisiones
en la narración de los hechos y ciertas

referencias incompletas de gobiernos y

personas, nos agrada el criterio plantea-
do sumamente claro, las interpretaciones
y las manera‘s de ver nuestras realidales,
atacadas aún —y gravemente en ciertos

casos—, por agrias diferencias ideológi-
cas.

Acierta el autor en la radiografía de

los hechos más relevante de nuestra

República. destacando sobre todo las di-

ficultades de nuestro crecimiento y los

errores en la conducción gubernamental.
con graves efectos en el sistema repre-
sentativo y en la seguridad social y eco-

nómica de la población. De tal modo

finaliza su analisis destacando la crisis

de nuestros treinta últimos años, a par-
tir de la revolución del 30, la debilita-

ción de nuestra estructura institucional,

la aparición de fuertes sectores influyen,-
tes. determinantes de nuevas corrientes

de opinión, la disminución sensible de

nuestra producción agropecuaria. la apa-
rición y fortalecimiento de la burgue-
sr'a industrial. Al analizar el peronismo
frente al estado general del pais, desta-

ca con acierto que "el justicialismo no

supo o no pudo dar un auténtico con-

tenido social a su acción", frente a nues-

tra realidad histórica (pag. 247).
"La cristalización de un sistema per-

sonalista en la Argentina —afirma-, en

el cual parecian encarnar formas tota-

litarias bajo la apariencia de una poll-
tíca de masas, constituyó el gran aconte-

cimiento de la segunda post-guen-a
mundial en Hispanoamérica" (p. 225).

La centralización del poder. la dis-

minución y pérdida de la libertad ciu-

dadana, el abuso de los recursos del B-

tado, el manoseo a instituciones y per-

sonas. el ataque a la economia y a las

formas clásicas de negociaciones y la

malversación de nuestra riqueza y pro-

ducción. no han sido consideradas con

la profundidad merecida. pero, no es-
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capan a su linea de pensamiento y en

el esquema de su severa interpretación.

Hispanoamérica ha llegado a ser en

nuestros dias tema de serios estudios so-

ciológicos y le ensayos politicos pro-

fundas. Su "existencia como problema",
comiema a ser tema dc meditación y

de atención desde las culturas más dis-

pares. Ello habla de la importancia de

su papel histórico y del. significado de

sus movimientos y de sus actitudes. Su

desenvolvimiento politico ,sus luchas. so-

cialu. su desarrollo económico. es con-

siderado por los Estados. las grand ins-

tituciones. los pensadores y los hombru

públicos importantes. Las obras escritas

sobre el tema —ni muchas ni buenas—.

han sido parciales o teñidas de excesivo

tono local o de banderias ideológicas ex-

trañas a la realidad historia del conti-

nente. El ensayo medular, integral. re-

visado. es escaso boy dia. La interpreta-
ción de los hechos politicos relevantes

ha perdido a muchos criticas y literatos.

buscadores a rio revuelto de recursos

elcctoralu o programas redentores. Los

excelentes ensayos de Luis Alberto Sán-

chez. lcaza Tigerino. Carlos Dávila. Ba-

rreda laos, y ahora este de HERNAN-

DEZ SANCHFJ BARBA, se deataan por
su mérito y calidad.

Libro rico en ideas y antecedentes

concretos. tmunta el afán sincero de

penetrar la cruda realidad historia de

nuestros dias, desde el singular "balcón
de ideas" que es España. Además del li-

bro que comentamos. viene publicando
diversos trabajos sobre aspectos de mln-

tn historia cn relación con los más des-

tacados acontecimientos politicos. en las

revistas de Estudio: Políticos y de De-

fecha Inlenrnocional, que edita en Ma-

drid el Instituto de Estudios Politicos

de España.

Tuvimos oportunidad de conversar y

escuchar a HERNANDEZ SANCHEZ

BARBA en el Ateneo de Madrid, su tri-

buna de diálogos y mnientarios. Su re-

cia formación y su encomiable labor y

preocupación fratema por la vida de

nuestro Continente, lo sitúan hoy en-

tre las personalidades mas relevantes

que dude España registra el inmanre

despliegue de nuetm vivir histórico.

Rodolfo S. Follari

José Arnmo Maru-lun nn Hoz (h.). Enfiteusir y arrendamiento vitalicr'o en la

Argentina y Nueva Zelandia. Ed. Abeledo-Perrot. Buenos Aires, 196l.

La idea de este trabajo es princi-
palmente rciutar la opinión del se-

nador Palacios dada con respecto a

la enfitcusis y arrendamiento en 1940,

cn los debatu de la Icy 12.656 y que

posteriormente repitiera en 1957 du-

ran-re la Convención Reformadora de

la Constitución.

Palacios propuso en.1940 que "ade-

más del dominio pleno. se ofrezca

como formas de coloniración las tierras

de propiedad de la Nación. la enfiteusis.

con las modificaciones que se creycscn
más convenientes". Más tarde concreto

su iniciativa variando su calificación de

“enfiteusís” por la dc "concesiones vi-
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talicias". El senador Palacios cntroncaba

su iniciativa con la enfiteusis rivadavia-

na. Además. sostuvo que "a una cosa

curiosa lo que pasa con el gran argen-
tino —Rivadavia- fue precursor de Hen-

ry George, y Henry George no lo citó:

fue precunor de Flores Lemus. el gran

pensador apafiol. y Flores umus no lo

dta: fue. en realidad. el iniciador del

movimiento de Nueva Zelandia y el re-

iormador Reeves no lo cita". A contes-

tar dichas ideas se dedica el Dr. Mar-

tinez de Has.
'

.

Al comienzo de su obra el autor sna-

liu el proceso de var-ios proyectos sobre

eniileusis y materia agraria en Argenti-



na fundamentalmente el de Rivadavia.

cita -de acuerdo según su opinión- a

Eleodoro Lemos que dice: “La enfiteu-

sis de Rivadavia fue impuesta princi-
palmente por la necesidad financiera

que obligaba a aplazar la venta de la

tierra, y por la insuficiencia de las

garantías que ofreda el arrendamiento

(lel derecho español al trabajo del agri-
cultor o criador". A continuación luego
de una breve reseña histórica de la ley,
estudia sus caracteristicas:

a) Plazo: "se darán en enfiteusis duran-

te el término cuando menos de 20

años .

b) Valuación: las tierras deberian ser

valuadas por un jury de cinco pro-

pietarios vecinos con apelación a un

segundo jury integrado de la misma

forma.

c) Canon: los enfiteutas debian pagar
un B por ciento sobre el valor de las

tierras de pastoreo y un 4 por ciento

para las de agricultura. Este canon re-

gía sólo para los primeros lO años.

Además estudia las mejoras de este

sistema sobre el arrendamiento de tipo
upañol: Por medio de esta ley el enfi-

teuta tenia ciertos beneficios tales como

la libre disposición de su derecho por
venta o donación y la posibilidad de

contratar un arrendamiento o hipoteca:
la preferencia para la renovación de la

enfiteusis y la retribución de las mejo-
ras que hubiese introducido en el pre-
dio (estas disposiciones no existían en

el derecho español).

Concretamente Martínez de Hoz ex-

presa. que las ventajas de la ley de Ri-

vadavia fueron: “el medio que se adop-
tó para evitar que quedasen sin explo-
tar las tierras-públicas que no podian
enajenarse, en virtud de encontrarse in-

movilizadas, afectadas en garantía del

cumplimiento de la deuda pública" y
las nuevas disposiciones que eran una

avanzada en el campo legislativo.

A su vez señala como defectos que no

se hubiese determinado el maximun de

la superficie a otorgarse; que no se

obligase a poblar a los beneficiarios;

que se permitise la libre transferencia

del derecho asi como el regimen de

valuación que quedaba íntegramente en

manos de particulares -interuados en

rebajarlos al minimo.

Ya aclarada su interpretación de la

ley de enfiteusis de Rivadavia, el A. es-

tudia los diversos proyectos argentinos
en esta materia hasta llegar a la con-

vencíón reformadora de 1957 donde

transcribe la opinión del convencional

Palacios, citada más arriba.

Llegado a este punto el Dr.‘ Martínez

de Hoz, comienza a analizar el “caso

de Nueva Zelandia". Con rupecto a

William Pember Reevs dice que nada

autoriza a suponer que él como ningún
otro hombre público de su época en

Nueva Zelandia, hubiese tenido noticias

de la existencia de Rivadavia o. de su

ley. Por otra parte cl arrendamiento

perpetuo establecido por el land Act

neozelandés de 1892 tenia caracteres bren

distintos de la enfiteusis rivadaviana,

(a) el arrendamiento perpetuo gozaba
de un plazo de 999 años mientras en la

ley de Rivadavia sólo era de 20, (b) en

Nueva Zelandia se pagaba el 4 por cir-n-

to del valor de la tierra como renta

mientras en el segundo se pagaba el 4

y el 8 por ciento según la naturaleza

de las tierras con una revaluación cada

lO años. (c) el primer sistema no daba

opción de compra al beneficiario en

cambio sl la tenia el enfiteuta. (d) el

arrendatario perpetuo podia ver limita-

da su facultad de transferir el contrato

pero no el argentino, (e) para el pri-
mero se requería la residencia personal
del arrendatario durante los lO prime-
ros años. por el contrario el enfiteuta

no estaba sometido a esta exigencia,
(i) como señalamos antes con Argen-

tina el enfiteuta no tenía maximun de

superficie pero el sistema neozelandes
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limitaba a 640 acres de tierra de pri-
mera categoria a 2.000 acres de segunda.

Someramente Martinez de Hoz dua-

rrolla los capitulos reierentes a los de-

bates y proyectos posteriores a la Con-

vención de l957 y dedica uno a la

“aspiración a la propiedad de la tie-

rra y la doctrina católica".

Concluye el autor que si bien el sis-

tema de arrendamiento vitalicio presen-

la algunos beneficios. su aplicación en

cl país no ha sido un éxito en virtud

de las dispoaiciones de la ley 12.656. por
ello considera que no puede ser impues-
lo como un régimen único y obligatorio,
excluyendo a la adjudicación en propie-
dad privada. ya que no podia conducir

a una excesiva estatización y peligrosa
concentración de poder ’en manos del

Estado. Cuando más, seria aeeptable si

se lo establece como lo fijaba el art. 63

de la ley 12.636 o sea reuniendo: (l)
que coexista con la adjudicación de tiev

rras en propiedad privada por la venta

y (2) que ¡e otorgue al arrendatario

vitalicio la opción de compra de su pre-
dio. Pero en cualquier forma t: siem-

pre preferible la adjudicación en pro-

piedad. con un sistema de pago del pre-
cio en cuotas periódicas que según los

casos podrán estar en relación con la

producción o sea equivalente al arrenda-

miento que habria que pagarse.

Maria R. De Marea Neón

Anuo Anima. ALTERINI y ENRIQUE JOAQUINRzrrrn, la Cesión del Contrata. Bi-

bliografia Omeba, Buenos Aires. 1962.

Dedicada a la Cátedra de Derecho Ci-

vil ll (Obligacions) de la Universidad

de la República, Montevideo, Uruguay.
y con prólogo del Protesor titular Dr.

Luis Maria Bofl'i Boggero, La Cesión

del Contrato aborda un tema que no

cuenta con desarrollos doctrinarios en

nuestro pais.
Los A.. comienzan estableciendo las

diferencias que existen entre la “obliga.
ción" y el "contrato", una de las fuen-

tes de aquélla. Luego, hacen mención

de los elementos activo y pasivo que

surgen en la obligación, esto es el "cré-

dito" y la "deuda", y analizan en su

esquema la "cesión de créditos". par-
tiendo de la novación subjetiva por
cambio de acreedor en su evolución

histórica. hasta llegar a la moderna sis-

tematización legislativa. Comparan la

cesión de creditos con otras figuras se-

mejantes y poniendo de resalta la falta

de antecedentes doctrinarios sobre el

punto, llegan a la conclusión de que
es posible "ceder" el lado activo —-

crédito- de una relación contractual bi-

lateral en trance de ejecución.
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En seguida, utudian la "transmisión

de deudas". Hacen, también el estudio

de la figura en su duarrollo histórico

—novación subjetiva por cambio de deu-

dor. delegación perfecta e imperfecta.
expromisión- y sientan "como premisa
que en tanto en la cesión de creditos se

requiere "conocimiento" del cedido. en

la transmisión de deudas es menester

el "consentimiento" del acreedor para
liberar por entero al deudor". Estudian

el juego de los principios en el Código
Civil Aleman (asunción privativa y

asunción acumulativa de deuda. "pro-
mesa de cumplimiento") y en el Có-

digo Suizo, y citan como antecedentes

el Anteproyecto de Bibiloni. el Proyec-
to de 1936. y los Códigos de Austria

(1916): de China. de Polonia y mejica-
no. También en el punto, concluyen

que es posible transmitir el lado pasivo
(deuda) de una relación obligacional

"ex contractu" en_tranee de ejecución.

Llegan. asi, al punto concreto de su

estudio: la cesión del contrato. Llama

de por si la atención la posibilidad de

que todo el plato de obligaciones ge-



neradas por uu contrato. recíprocas en-

tre las partes que son mutuamente deu-

doras y acreedores de prestaciones pro-

metidas. pueda ser transmitido por un

solo acto. pero los A. basándose en la

doctrina y legislación extranjera (prin-
cipalmente la italiana). y haciendo uso

de principios existentes en el sistema

normativo argentino, y las reglas de la

analogía (art. 16 del C. Civil) admiten

como factible la cesión del contrato, que
cs para ellos "la transmisión volunta-

ria o forzosa. por medio de la cual un

contratante oede a un tercero su tzlidad

de tal, que éste asume, colodndose en

la misma situación juridica del trans-

mitente. requirióndose por lo general
la conformidad expresa o tácita del co-

contratante en la relación básica".
Luego, arriban a un punto crucial

cn el desarrollo del tema, en el que se

alejan de la opinión de Andreoli, cuyo
libro del mismo título del de los A. u

una de las pocas (quizá la única)
obras sobre el tema traducidas al es-

pañol. “La cesión del contrato implica
su transferencia; el contrato de cesión

es el acto jurídico que provoca esa

transmisión". Claro está. que el "con-

trato de cesión" sera menester en los

supuestos de transmisión "voluntaria"

del contrato, pues, según expruan más

adelante en la transmisión "forzosa"

(ope legis. ministerio legis) no es me-

nester la existencia de un "contrato

de cesión", pue la cesión deviene sin

consultar la opinión de las partes. y
"es consecuencia necuaria de un hecho

o acto jurídico. o de una situación

juridica determinados, que afectan (en
grado diverso) al patrimonio del ceden.

te. y no contempla especial y particu-
larmente la especie del contrato que
se transfiere". .

El prolijo desarrollo de la figura
“contrato de cesión", incluye: caracte-

res. elementos. forma, prueba, efectos

(entre las parta. frente a terceros, la

posición del cedido), naturalen juri-

dica. Cabe puntualinr que para los A.

el contrato de cesión es un acto sujeto
a condición suspensiva. cuyo "hecho

condicional" es la aceptación del cedido.

Estudian, asimismo, los efectos de la

cesión del contrato. Entre cedente y

cesionario. se produce el tnspaso de la

situación juridica contractual de aquél
a favor de este: frente al cedido. a pe-
sar de que consideran que el principio
general ha' de ser la plena liberación

del mismo, piensan que el art. 814 del

C. Civil es valla para que esa situación

se produzca sin su ekpreso consenti.

mTe-nto en tal sentido; tras la acepta-
ción del cedido, el eesionario se mn-

vierte en "parte" de la relación básica

o primitiva.

Muy interesante es el tópico relativo

al Código Civil Italiano de 1942. que
dedica a la "cesión del contrato" cinco

artículos (1406/1410) que transcriben los

A. Las pautas de ese cuerpo legal son

las siguientes: se requiere un contrato

bilateral con prestaciones redproas aún

no cumplidas por entero: es menester

el consentimiento del cedido (salvo
cuando la transmisión es "for-Losa")
pudiéndose haberlo prestado de ante-

mano; el cedente queda liberado. en

ese asc, salvo que el cedido quiera
conservarlo como garante del cumpli-
miento por parte del cesionario. A ese

esquema legal. se arribó tras una larga
evolución doctrinal-ia, cuyas etapas son:

una atomlstica (descomposición de la

figura en transmisión de crédito y asun-

ción de deuda) y el ulterior desarrollo

(pasando por Fontana y Nicoló) hasta

lleyar a la teoria "unitaria" que ve

una suerte de "paso del contrato".

No olvidan los A. de mostrar cómo.

sin saberlo o sin nombnrla. la ley. la

jurisprudencia y la doctrina implícita-
mente han admitido la figura de la

cesión del contrato, sea voluntaria, fue-
ra forzosa. El articulo 1498 del C. Civil,
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y la regulación de la cesión de la lo-

cación. les dan tensa para puntualinr
la vigencia normativa de ll cesión del

contrato. que ven asimismo en otros

supuestos contemplados en la ley de

locaciones, en la cesión de boletos de

compraventa. en la transferencia de

fondos de comercio. en la ley de quie-
bras. cn la transformación y fusión le

sociedades (en algunos supuestos). en

otros contratos comerciales (transporte,
warrant. fletamento). en ciertos cam

de "sucuíón mortis causa". en la oe-

sión de herencia. y en la donación uni-

versa]. Son destaables los párrafos que
dedican a comparar la cesión del con-

trato y el "subcontrato". tan semejante
a aquella. pero claramente deslindado

por los A. que ven en este (como Mes-

Aumo MONTEL. Nata Bibliográfica "Il

Tratatto di Diritto Civile italiano".

El análisis del árido y controvertido

tema de la posaión, alarma resultados

logrados en la obra del autor italiano.

A la reseña de los principales proble-
mas que se plantean en torno del ins-

tituto. agrega una serie de puntos de

visla doctrinarios que acercan luz sobre

tesis tradicionalmente inconciliables. Y

dicho aserto es particularmente notorio

en cl caso de la polemica Savlgny-Ihe-
ring y las implicancias que se siguen
de la adopción de cualquiera de sus

posiciones.

Favorecido el estudio teórico por la

evolución de la codificación en Italia.

entre 1865 y l942. sin descuidar el im-

portante aporte del Proyecto de la Co-

misión Real del 57. alanza en el estu-

dio de las ventajas e inconveniente del

sistema objetivo y. subjetivo de la po-

sesión, singular relieve.
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sineo) un contrato "padre" y otro con-

tnto "hijo".

Conduyen este libro. sosteniendo que
"el aquema está planteado". la: asis-

te razón. Este trabajo, indudablemente,

ha de ser principio de una serie de

otros que, particularisados en algunos
de los aspectos que se tratan, o anali-

zando la figun en su totalidad, traerán

a la doctrina nacional el acopio de in-

vutigación que requiere aquella, pus.
es cierto. el mundo económico —sus-

tractum del mundo jurídico- y sus

necesidades están requiriendo su regula-
ción legal. h lectura de esta obra, oo-

menzada con un prólogo laudatorío del

Profesor de la Cátedra a que pertene-
cen los A.. permite conceder razón a

mas palabras preliminares.

Marta gHaydde Nalale

Possesso". Tomo IV del Volumen V del

de Filippo Vasalli. 2' edición.

Algunos otros aspectos como el con-

tenido de respeto y abstención de los

consociados hacia el poseedor. la distin-

ción oon los derechos del simple acree-

dor de un derecho de credito, la apa-

riencia del derecho y el titulo corno su-

puestos elementos de la posaión. (n la

concepción de Nouvolone (“La pose-

sión en el derecho penal") y de D'Emi-

lia ("Síntesis en tomo a la configu-
ración de la possión según el Código
Civil Italiano") y la valoración dcl

“animus” y del "corpus" en la función

de los bienes y en_la concepción eco-

nómica-social. ocupan lugar dutaado

en el contenido de la obra. a la vez

que son duarrollados con

prolijidad y claridad.
'

Tampoco ¡alta la alusión a la doc-

trina extranjera y al Derecho Romano



clásico y Justincano. al Derecho laico

y a la doctrina canonistica. como a los

Códigos italianos preunitarios (Alberti-

no. de Parma, de las Dos Sicilias). al

Derecho germánico y anstrlaco y a las

modernas concepciones sobre la materia.

Ricardo R. Baletlm Jam

Mana: Aunnuo RBOLÍA. La nalumlem del derecho del locutorio y lo: efecto: de

la enajenación a gravamen de la cosa lacado". Ed. Abeledo-Perrot. 1962.

La bien cortada pluma del Dr. Riso-

lía pone el acento en un tema de sin-

gularts proyecciones. La realización del

A. ani saturada de inquietud y de

sugutiones que lo muestran una va

más como perspicaz en la investigación

y como expositor de llamativa simetría.

El artículo 1498 de nuestro código
civil -centro del estudio—, u sometido

a una hábil disección, y los sucesivos

interrogantes que a su turno el Dr.

Risolla despeja. son un aliciente más

que utimula el interú del lector.

Los dupliegues jurídicos que realiza

el A. son abundantes, sólo pretendemos
reproducir algunas tónias genéricas que
extraemos de un medio nutrido de per-
files caudalosos.

El Dr. llisolla pone de resalte la dé-

bil argumentación del Dr. Vélez Sars-

field cuando pretende justificar la

obligación emergente del art. 1498, a la

luz de un consentimiento tácito o más

bien de una obligación legal, nos dice

que "hay algunos que no le sienten sa-

tisfechos con los "cuasi", con las fic-

ciona, con las panda-¿ciones demasiado

elocuentes de voluntades mudas y oon

el sólido elug'io de la obligación le-

gal". Nos advierte que en ninguna par-
le el código explicita que los derechos

y obligaciones del loader pasan al

nuevo propietario. y menos aún que el

loader primitivo queda liberado.

Hay más. ¿cómo explicar la salida (¡el

contrato del locador originario? No se

contenta con la existencia de una libe-

ración legal.

¿Seria suficiente enajenar para disol-

ver el vlncquP: destaca el A. que el

locatario —a quien se pretende prote-

ger- podria por extraña contradicción

verse perjudicado por la enajenación al

aparecer en el vinculo locativo un nue-

vo locador que ofrecido menores ga-
rantías de solvencia para enfrentar las

pesadas cargas que corren por cuenta

del arrendador.

Se interroga sobre: ¿qué debe inferir-

se de la mención “fina arrendada'

que hace el articuloP; contesta que no

deben entenderse incluidas las cosas

muebles en la protección normativa.

porque las motivaciones sociales que en-

marcaron el art. 1498 y mejor aún a su

fuente. el art. 1743 del código frances.

no le daban en favor de los muebles.

lo que no obsta para que de "iure

eondendo". propicie una tutela com-

prensiva de aquéllos.

Al hablar de la enajenación de la

finca según el A., el código está garan-

tizando contra cualquier acto de dispo«
sición o gravamen.

Luego de presentar el problema, de

insinuar sus posturas. las concreta ela-

ramente a través de las siguientes pro-

posiciones: “Si la regla del art. “98

debe consolidarse. convendrá que la ley

diga expresamente: a) que en el caso

del art. 1498 el adquirente lngrua al

arriendo ministerio legis: b) que el ad-

quirente se subroga en los derechos y

obligaciones del locador enajenante; c)

que el locador enajenante no se llbera

salvo expresa conformidad del loata-
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rio; d) que el régimen del articulo sólo ción efectiva y actual'": de la relación

alcanza a loa locatarios de toda clase con la cosa loada; antes que de la

de bienes que tengan inscriptos Iua relación personal oon el loader. Se

contratos en loa registros nacionales, pregunta si no resulta de estas circuns-

que alguna vez organizará la Repú- tancías una marcha hacia la realidad.

blica".
‘

hacia la concreción legislativa de las

No falta en este modelado aporte doc- preocupaciones de Troplong. quien vela

trinario una nueva inquietud del Dr. en el derecho del ¡ontario un verdade-

Risolia .que tiende a mostrar que en ro derecho ml.

las leyes de locación el derecho del loca-

tario deriva del "hecho de la ocupa- Jorge Horacio Alter-ini

un Fauna-nt. Por ud trabajamos? Editorial Univerlitaria de Buenos Aires, l961.J l q

La Editorial Universitaria de Buenos decir. a todos los hombre deseosos de

Aires (EUDEBA) lia programado la iniciarse en una ciencia que no han

publicación de sus libros en diversas aprendido en la escuela pero que consi-

colecciones que llevan las denominado- deran necuaria para ,sn conocimiento

nes de Cuadernos, Manuales, Temas, del mundo".

Lectores, Teoria e lnvtigación. Obras h bm de “¿ml-3 del A son los
de Iniciación Cultural. etc. En la Co-

hechos económicos, que tiene“ d “¡of
lección Lectores se incluye el pruente de Piedn angular Pan el mundo ¡b

trabajo siendo su titulo original "Pur-
wal. "¡a hechos Y solo lo. hechos. son

quoi nous uavaillons". editado en 1959
“num maestros... B sin duda una

Por umvemmm de France" expruión de la practicidad de que está
traducido al castellano por Mireya ller-

¡mbuida la ob“.

lly de l-‘ayard.

Jean Fourastié es un profesor frances.

con ria experiencia en materia de Eno-

nomia. Ha impartido enseñanza en su

pais en el Conservatorio Nacional de

Artes y Oficios, en el Instituto de Es-

tudios Politicos y en la Escuela Practica

de Altos Estudios. la sustancial de este

manual práctico de economia fue publi-
cado en la revista “L'educaüon natio-

nale" bajo el titulo generico "De la

realidad cotidiana a la ciencia econó-

mia' durante 1952.

Establecido el objetivo general de

Four-¡tie (hechos económico: aspecto!

prácticos). booquejaremos el plan del

libro: los cinco primeros capitulos estu-

dian y analizan el "por que" y "dmo"

de la vida economia. ¿Por que el hom-

bre está obligado a trabajar para vivir?

¿Por que se ve racionado y a menudo

limitado duramente en la satisfacdon

de sus necesidades normales? ¿Cómo

trabaja? ¿Cómo se hace el raciona-

miento?

El interrogante que plantea el titulo
La
segun?“Pam: üpuulo’ VI y

de la obra constituye el punto de par-
vn' “mmm ¡”nm-md“ Faus‘m“

tida para un análisis que lleva al lector. de mmm“! el ""in de “93"Y Cl

Pm a Pm. a ¿“Poner de alguno, con. "género de vida." a que ha podidollegar

ceptos básicos necesarios en materia de la humaníhd al “bo de mn” de ¡m!

ciencia económica. Con acierto señala el de “manda en h dem'

autor: “Este libro uta destinado más Cierra la publicación una bibliografia

concretamente, a los autodidactas: es sumaria donde ¡e mencionan obras de
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iniciacion en la materia y complementos
directos del autor en la colección "Que
sais-je" de "Prus Univenitaires de

France".

Señalemos para finalilar. que la edi-

ción y traducción han sido muy cuida-

dosas.

Gabriel Einstein

Onrrrz Gun‘m. Bandung y el despertar de los pueblos coloniales. Ediciones

EUDEBA, Buenos Aires. l962.

Cuando hoy las noticias sobre Asia y
Africa ocupan primeras planas. largas
columnas y comentarios en los periódi-
cos. nadie se siente sorprendido por ello.

Pero pue al riesgo de caer en lugar
común, esto no fue siempre asi: Asia

y Africa han sido motivo de noticias

más o menos pintorescas. más o menos

sonrientes. Pero fue suficiente que a me-

diados de siglo surgieran China e India

como potencias de primer orden, y que
los pueblos airianos comennran a sa-

cudir la modorra del colonialismo. em-

paando a pensar por si mismos, para

que el mundo asistiera asombrado a ae

despertar angustiado de pueblos que

querian decidir sus propios destinos.

Argelia, el Congo, Iaos. nos dicen que
el alumbramiento no fue ni es sencillo,
las potencias coloniales no soportan ver-

se privadas de sus "fuentes de produc-
ción" y resisten hasta donde pueden
creando innumeraqu dificultada a los

nuevos estados. Odette Guitard. en poms

páginas consigue darnos una certera ima-

gen del acontecimiento a partir del cual

los pueblos afroasiátieos afirman ante el

mundo su presencia: LA CONFEREN-

CIA DE BANDUNG. La misma tuvo la

participación de Afganistán, Arabia Sau-

dita, Birmania, Cambodia. Ceilán, China

Popular. Ghana, Egipto, Etiopia. Filipi-
nas, India, Indonesia. Irak, Iran. Japón,
Jordania. mas, Libano, Liberia, Nepal.
Pakistán. Siam, Siria, Sudán, Turquia.
Vietnam del Norte, Vietnam del Sur y
Yemen. la transcripción de los títulos

del Cap. ll (que analira concretamente

la reunión): "Los paises representados";

"Objetivo, organización, procedimiento",-
"Los grandes problemas y las tenden-

rial"; “El comunicado del 24 de Abril

y las conclusiones de la Conferencia';
nos da la idea de cómo se encara en

el libro el análisis de las dificultades.

corrientes ideológicas, problemas de la

Conferencia: no olvidemos que en ella

estaban representados países de regiones
diversas. climas diferentes y regímenes
sociales totalmente distintos, por lo que
los organitadores y animadores de la

Conferencia tuvieron graves dificultades

para conseguir la coincidencia entre los

participantes. -

El libro. que comienu detallando los

hechos históricos que hacen a la evolu-

ción de los pueblos afroasiaticos. con-

tinúa luego del citado cap. II. con un

analisis de las reuniones más trascen-

dentm realizadas con posterioridad a

Bandung: "El Cantina de Bandung a El

Cairo"; "La Conferencia de El Cairo";

"La primera Conferencia de Acero";

“La Conferencia de los pueblos africa-
nos"; "De Acero} Túnez". Detenemos

a comentar todos y cada uno de los

capitulos rebasarla los limites del co-

mentario a que nos queremos ceñir:

por otra parte. como se dice en la "Con-

clusidn': “En Bandung. el 18 de abril

de l955, el 'afroasiatismo' entraba a la

historia", y ao es lo que en definitiva

interesa. ya que de alli parte el enorme

desarrollo de las luchas independentis
tas en todos aquellosterritorios que con-

tinuaban aún bajo el yugo colonial.

Los problemas que debieron afrontar

los organiladores, a que hicimos ya re-
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ierencia, están bien historiados: las va-

rias reuniones previas y sus traasos tam-

bién lo están. En cuanto a los tines dc

los que la convocaron y de los que

luego asistieron se dice en la pág. 27:

“Rencor contra Occidente, inquietud an-

tc la creciente tensión entre China y los

Estados Unidos, miedo de una guerra

desastrosa. politica y económicamente:

duen. particularmente vivo en Nehru, de

que se disipen las nubes que oscurecen

las relaciona de China con el resto del

mundo y ante todo con sus vecinos, y
al mismo tiempo dueo de que los diri-

gentes de China Popular oonomn. por
medio de contactos personales. las apren-
siones reales y el estado de animo de los

paisa limitrofcs: finalmente, necuidad

de conocerse mejor entre si y de coordi-

nar esfuerzos: tales son algunos de los

móviles que llevaron a cinco Estados de

Asia del sudeste a lanzar la idea de una

vasta Conferencia en la que. por ve:

primera. se encontrar-hn los jefes de los

paises jóvenes de Asia y de Africa. Y

hablando claro. estos temores y estos

deseos. ¿eran algo distinto de los modos

(lc expresión de una independencia que
se sentian obligados a afirmar por todos

los medios. porque la obstinación de

Occidente de ignorar su opinión parecia
poner en tela de juicio hasta su misma

existenciaP".

Los diez principios de la coexistencia

que se aprobaron en Bandung han sido,

y son una de las fuer-ras más poderosas
en las luchas por la liberación: las con-

ferencias posteriores no hicieron más

que ratificarlos. Merecen su transcrip-
ción:

..... "Rspeto de los derechos humanos

iundamentales. conforme a los ii-

ncs y a los principios de la carta

de las Naciones Unidas".

2. “Respeto de la soberanía y de la

integridad territorial de todas las

naciones".
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3. "Reconocimiento dc' la igualdad
de todas las razas y de la igualdad
de todas las naciones, pequeñas y

grandes".

4. "No intervención y no ingerencia
en los asuntos internos de otros

paises .

5. "Respeto dci derecho de cada na-

ción de defenderse individual y

colectivamente conforme a la tarta

de las Naciones Unidas".

6. "a) Rechazo de todo arreglo de

defensa colectiva destinado a ser-

vir a los intereses particulares de

las grandes potencias. cualuquiera
que fueren: b) Rechazo de toda

presión que una potencia. cual-

quiera que fuere. intente ejercer
sobre otra".

7. "Abstención de actos o de ame-

nans de agresión o empleo de la

fuerza contra la integridad terri-

torial o la independencia politia
de un pais".

8. “Arreglo de todos los conflictos

por medios pacíficos, tala como

negociación o conciliación, arbi-

traje y arreglo ante u'ibunales, asi

como otros medios padficos que

podrán elegir los paises interesa-

dos. conforme a la carta de las

Naciones Unidas".

9. "Estimqu de los interesa mutuos

y la cooperación".

lO. “Respeto de la justicia y de las

obligacion: img-nacionales".

Ocioso seria repetir aqui, una vez más.

los esfuerzos realizados para conseguir el

¡sentimiento general para los "Diez

Principios". en el libro ello se consigue
con precisión y certeIa. cabenos sola-

mente destacar la_ardua tarea de los

representantes de India y China. Nehru

y Chou-En-lai. que consiguieron llevar

a mudros delegados a la sanción de la

declaración final.



Bandung fue el comienzo, aún no

hema visto el final; porn decirlo con

palabras del libro: "...la hora de la

cita aún no ha sonado; y tumultuosas

serán las etapas que nos llevan a

clla..."; efectivamente. gnn parte de

Asia y Africa permanecen aún bajo
yugo colonial o aparentemente indepen-
dientu pero sometidos a potencias u-

tranacionalcs. tenemos la plena seguri-
dad de que sacudirán definitivamente

sus cadenas.

Finalmente, queremos destamr el aus-

picioso hecho que significa la publica-
ción, por parte de EUDEBA, de esta

nueva colección "Bibliotea de Asia y

Africa", que trae a nuestro público lec-

tor temas que difícilmente se puedan en-

contrar impresas en nuestro idioma.

Este nuevo aporte de EUDEBA merece

nuestro mayor apoyo.

Alberta Carlos D’Alessandro

Anou' A. Bm Jn. Poder sin Propiedad. Una nueva evolución en la economia

polltica americana. Tipografía Editora Argentina. Buenos Aires, 196l.

El destino del apitalismo, sistema en

permanente evolución. ha sido objeto
de numerosas profedas upectaculares y
contradictorias. Marx predijo su fn-

caso, señalando a la revolución proletaria
como el violento desenlace de una agonía
revelada por crisis ada vez mas penosas.
Tambien Schumpeter previo la instau-

ración del socialismo centralizado pero

atribuyéndola paradójiamente al éxito

mismo del capitalismo, destructor de las

institucions que lo protegen. La demo-

cracia podria. tal vez subsistir en el

nuevo orden. James Bumham anunció

la conquista del poder por los "mana-

gers" y la consolidación de una especie
de capitalismo disciplinado. jerarquindo
y oligárquico.

"Poder sin Propiedad" se asemeja a

obm como las mencionadas en cuanto

también dtscubre en el sistema profun-
das transformaciones que inevitablemen-

te prefiguran una diferente organización.
Pero si no descarta investigar los rasgos
de la comunidad por constituirse, su

intención es más bien lndiar los aspec-
tos en que ya ha cambiado dejando de

corresponder a la idea que aún conser-

vábamos de ella. No se interesa tanto

por el futuro como por el presente.
No es la primera vez que Berle rea-

liza estudios de ute tipo. En 1932, en un

trabajo muy difundido. realizado junto
con Gardiner C. Mcans, invtstigó los

problemas de la concentración indus-

trial revelando el progresivo divorcio en-

tre la propiedad y el control de las

grandes empresas. Previno entonces que
de continuar tales tendencias. la estruc-

tura tradicional del capitalismo se veria

destruida en cincuenta años. Esas pre-
dicciones se han visto en algunos aspec-
tos confirmadas. Al mismo tiempo nuc-

vos fenómenos politicos, sociales y eco-

nómicos requieren un análisis adecuado.

Berle sostiene ahora que dada la natu-

raleza de estas transformaciones un dife-

rente método de investigación sc hace

nectsario. Junto al punto de vista eco-

nómico tradicionalmente empleado de-

bera recurrirse al de la ciencia politica.
indispensable para la comprensión de

los fenómenos sociales del poder.
Una serie de conferencias que Berle

dictara en l958 en la Universidad de

Princeton constituyen el origen de "Po-

der sin Propiedad”. En alguna medida

esta circunstancia ha podido afectar la

unidad de la obra, más bien disimu-

landola que comprometiendola. le ha

proporcionado en cambio una stimu-

lante variedad de enfoques.
Como Introducción Berlc ha esa'ito

cuatro brillante prefacl destinados res-
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pectivamente a “los hombres de nego«

cios", “los liberales amerianos". "los

eruditos" (seria mejor traducir más am-

pliamente: "los estudiosos") y “el público

independiente". Cada uno de estos gnl-

pos es analizado críticamente como fac-

tor decisivo de la evolución social. Al

mismo tiempo el autor nos anticipa una

idea fundamental que informa toda la

obra: "Si liberalismo quiere decir algo,
significa adhaión a dos proposiciones.
Primero: obtener los hechos y extraer

las conclusiones que su estudio objetivo
requiere. Segundo: orientarse firmemen-

te hacia la mayor libertad y autorreali-

zación de los individuos. Esto significa
que un sistema económico se juzga por
su contenido y resultados y no por su

forma'.

La obra comprende cinco partes. En

la primera: "Los habitos del capital y
su impacto" se analiza el origen y el

destino de la corriente de capital que

fluye por y dentro de las sociedads anó-

nimas, responsaqu estas de la mayor

parte de la producción americana no

agricola. Verifica asi la casi total du-

aparición del tradicional ahorrista par-
ticular. Para la década 1947/56 los "tres

quinto: de las ncouidades de capital de

la industria y el comercio son propor-
cionados por fuentu internas y otro

quinto por el credito bancario". Pero

del 20%restante solo "quiú un 5%

representa a particulares que han aho-

rrado y elegido el empleo de sus

ahorros": el rato "a manejado por me-

dio de los cuerpos inversores de com-

pañlas de seguros y “pensión trust!"

quienu alcanzan por esta razón una pre-

ponderante posición de poder.
las sociedades anónimas han produ-

cido en su seno la dispersión de la

propiedad en sentido estricto. Le han

quitado el elemento de poder y lo han

concentrado en las manos de unos pocos
administradores. En la Segunda Parte

Berle estudia la “administración autó-

noma de la sociedad anónima'. pero no
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desde el. punto de vista de la antigua
“separación entre la propiedad y el

control" sino más bien contemplando
un fenómeno más profundo: "la cre-

ciente eliminación de la posuión pro-

pietaria misma y su reemplazo, subs-

tancialmente, por un sistema de poder".
la Tercera Parte está destinada a la

indagación de la naturaleza del poder
económico. sus efectos. su limitación y
control. Considera también el problema
de su legitimidad y señala el consenso

público como el "árbitro definitivo" de

ella.

“Con _elanálisis precedente. dice Ber-

le. es posible trazar los contornos de la

estructura económica ameritana". Este

es el objetivo de la Cuarta Parte donde

estudia la "República Económica" sur-

gida de “los cambios en la relación en-

tre propiedad", los requerimientos de

esta nueva sociedad y el papel que cn

ella desempeñará el individuo.

I'or último ,en la Quinta Parte. se

compara el comunismo soviético y el

"capitalismo del pueblo" americano. De

la investigación de sus diferencias y ana-

logías concluye el autor que "la lucha

entre los dos sistemas no surge de su

incompatibilidad structural, sino de las

diferentes concepciones fundamentales

que acerca de la significación del hom-

bre y de la importancia de la libre

elección de su forma de vida. profaan
sus respectivos ejecutores .

“Poder sin Propiedad" es un libro op-

timista. Los grandes cambios que des-

cribe son finalmente bienhechores, o por
lo menos Berle no los considera incon-

venientes. A paar del enorme poder que

atribuye a las administradores estima

que la autoridad definitiva reside en el

individuo protegido en su existencia po-
lítica independiente. "Nos estamos mo.

viendo. exprua. hacia una civilización

cuya organización eoonómia es pode-
rosa respecto de los actos fisicos de pro-
ducción y distribución. pero cuyo po-



der es seriamente limitado en relación

a su capacidad para determinar necesi-

dades. El sistema que hemos descripto
puede estimularlas o variarlas en cierta

medida: pero en última instancia debe

proporcionar a los ciudadanos de la

Repúblia Económica lo que ellos real-

mente quieren y no aquello que los

administradores creen que deben querer.
Aún si todos los ejércitos de Madison

Avenue fueran alistados contra Colum-

bia o Princeton o Leland Stanford. el

futuro corresponderá a las ciudades uni-

versitarias".

Este optimismo podrá ser o parecer
excesivo y las transformacions descrip-
tas tal vez no alcancen o quizás sobre-

pasen la profundidad y extensión ade-

cuadas para producir el hermoso pa-
norama entrevista por Berle. Inclusive

pueden no ser las más convenientes para
alcanzarlo. En obras de uta clase es

siempre dificil comprobar el acierto de

las interpretaciones y profecías enuncia-

das. Sin embargo, no puede negarse en

"Poder sin Propiedad" un estilo brillan-

te y un pensamientosólido y provoq-
tivo. Por otra parte su optimismo es

también expresión de la sana actitud de

encarar cambios inevitables con la bue-

na voluntad indispensable para com-

prenderlos y dirigirlos. Berle acierta en

cuanto nos incita a dejar de lado en-

foques basados solo en la costumbre o

el estudio insuficiente y a aceptar con

sinceridad un orden social que pruer-
vará, a pesar de sus vastas transforma-

ciones, los principios fundamentales de

nuestra civiliución.

Jorge Luís Oria

José D. RAY: "Responsabilidad marítima", en "Obligaciones" N0 l, Buenos Aires-

Montevideo. noviembre-diciembre de 1962. -

La revista juridica "Obligaciones", cu-

ya aparición saludamos, promete repre-
sentar una valiosa contribución para el

inquieto ambiente del derecho. Adver-

timos en sus páginas un equilibrado en-

foque del Dr. Ray que nos afirma en

nuestro convencimiento en la unidad in-

cscindible de todo lo jurídico.

La responsabilidad maritima pasa por
el tamiz esclarecedor del A. y brota

como algo coherente y orgánico. El tema

que sirve de acápite a ute aporte doc-

trinario se constituye en la médula que

preside las estructuras que levanta el

Dr. Ray: sin embargo el nutrido cortejo
jurídico de acompasado andar que nos

brinda el A., se nos presenta como en-

troncando con todo aquello que ubi-

cado fuera de la especificidad maritima

le da contenido, vivencia y aún posibi-
lidades ciertas de dinámica concreción.

El derecho es uno sólo, es reconfor-

tante que el Dr. Ray asi lo interprete y

que con tanto convencimiento lo plasma.

Jorge Horacio A lterini

Eouutno BAsuALoo Manwe: "Responsabilidad aerondulica", en "Obligaciones". N0 l,

Buenos Aires-Montevideo. noviembre-diciembre de 1962.

Uno de los problemas mas apasio-
nantes. el de la responsabilidad. eje en

tomo del cual gira toda estructura ju-

ridica, es abordado por el A., en el
ámbito aeronáutico.

Es indudable la fluidez expresiva que
acredita el Dr. Basualdo Moine y en la

medida que aborda un tópico de dificil

acceso para el estudiante a útil. Em-

pero debemos apuntar que aparecen en-
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ioqucs como el de la trascendencia del

invento de la aeronave, que giran en

órbitas lejanas a las que debieron servir

como centro al articulista. No adverti-

mos en este trabajo austenlos doctrina-

rios ni jurisprudencialu.
Si el A. se propuso realizar una ra-

pida genenlinción que resulte com-

prensible. a fuer de sinceros. logró su

propósito; sl hubiese aspirado a dejar
caer un mensaje orientador desde el

altar magisterial, el fi'uto no hubiese

colmado las ansias del A.

Jorge Horacio Alterim'

EUGENIO Cuzuo CALON. En torno a la inseminación artificial en el campo penal.
Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales, editalo por el Instituto Nacio-

nal de Estudios Jurídicos, Madrid. mayo-agosto lgfil. página l95.

I. — Quienes profesamos una inquie-
tud por la ciencia de Francesco Carrara

asistimos al nacimiento de una nueva

figura penal: la fecundación artificial.

Por ello el lector ha de caer gratamente
en cl pensamiento del A. que nos pre-
senta esta entrega del bien conocido

"Anuario" hispano: es esta vel para ano-

ticiar al habla astellana de inminentes

consagraciones legislativas de un hecho

amijurldico que, soslayado en el campo

penal, resulta boy contemplado por pro-

yectos de reforma en los derechos ita-

liano y alemán. A esclarecer esta con-

ducta criminosa tiende el estudio del A.

que. con pluma ágil y concisa. nos in-

troduce en esta aventura de las ideas.

ll. — El articulo consta de dos capi-
tulos distintos que. pese a la identidad

temátia. difieren en sus géneros. El

primero toma las caracteristicas de un

estudio penal. mientras el segundo ad-

quiere las de ensayo político criminal.

¡IL-Al correr de las primeras lineas

sc perfila el panorama de la insemina-

ción‘ artificial con mención de cifras y

naciones. visión que manifiesta la graví-
taeión social del problema. Refiere el A.

la polémica suscitada en el foro italiano

en torno al caso Carla Canoti. de re-

ciente data. l958. en Padua. Procesada

esta, a instancia de su marido. por adul-

terio cometido mediante inseminación

artificial practicada por un médico. sin

consentimiento de aquel. Dicho trata-
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miento fue realisado con elemento ex-

'ral‘lo al marido, resultando de el. co-

no consecuencia natural. el nacimiento

de una niña. Absuelta Camti en pri-
mera instancia, tallo luego revoado por
el Tribunal de Apelacióm el proceso se

balla a las resultas de la decisión del

Tribunal de Casación.
'

El A. rueda las_concepciones pena-
les en relación con la posible adecua-

ción de adulterio en esta conducta. ha-

ciendo suyas las ideas tradicionala so-

bre el adulterio como acto sexual. Coin-

cidiendo con G_uarnleri. Pisapia. Righi.
Ramieri, Bel-ací. Pannain, doctrina tam-

bién sustentada por la Casación italia-

na que, siendo mistida por Lener, Chia-

rotti y Battangllni, considera de la na-

turaleza del adulterio la praencia de

un acto sexual. Para el A. esta nota no

se da en la inseminación artificial: sólo

media un tratamiento mecánico tendien-

te a la fecundación: un acto meramente

biológico que no queda Iubsumido en el

tipo penal de adulterio dada la no vio-

lación del deber de fidelidad conyugal.

Hace mención el autor de los dos pro-

yectos italianos que propician la indu-

sión de la fecundación. artifidal en el

catálogo penal como delito autónomo.

iniciados. en la Cámara de Diputados.
en l958 y 1959.

lV.-El segundo apítulo del articulo

analiza el proyecto de código penal de

l960 para Alemmia. con alusiones a la



exposición de motivos. en la parte que
incrimina la “transferencia artificial de

semen", sancionada especificamente por

:l parágrafo 203. De la transcripción
textual aportada por el A. multa pe-

nado quien practique inseminación ar-

tificial sobre mujer, siendo menor la

sanción cuando es consentida por esta

(incisos 1° y Se); utatuye una causa de

exclusión de la antijuricidad para el m6-

dico que la realice con elemento pro-
veniente del marido y mediando el con-

sentimiento de ambos cónyuges (inc. 2V).
V. — Como epílogo interesa señalar

una actitud de Cuello Calón. Omite sis-

tematizar sus conclusiones en beneficio

del metodo exposítivo. Sin embargo el

lector deducirá que se encuentra ante

un aporte estimable de politica crimi-

nal. El articulo trasciende de una enu-

meración de doctrinas, como parece ser

en su desarrollo, para delinear una opi-
nión personal. Propugna una consagra-
ción legislativa de la inseminación ar-

tificial en pos de los lineamientos del

proyecto alemán de 1960, con una sola

objeción que, resultando del sistema. a

juicio del A., deja impune la autoin-

serninación con semen de extraño prac-
ticada por la mujer casada. Omisión in-

justificada para el A.. ya que. no atan-

do prevista, desvirtuaria el En de la ley.
Este ensayo aparecido en la Sección

Doctrinal del "Anuario" viene a inte-

grar cl pensamiento del mautro espa-

ñol, quien habiendo tratado con mayor

amplitud el problema en un studio an-

terior intiulado "El aspecto penal de la

fecundación artificial" publicado en su

obra "Tres temas penalesi’, Barcelona.

1955. satisface la expectación en tomo

a un hecho antisocial. trasladado recien-

temente al campo del derecho criminal.

que provoca el auge de atención sobre

los proyectos a que aludimos.

Que mentemos en nuestras páginas a-

te articulo de Cuello Calón tiene un

sentido de oportunidad. Siendo inminen-

te la sanción de un código penal para
nuestro pais y no utando prevista la

figura de la inseminación artificial en

la legislación vigente. ese hecho antiju-
ridico no espera mejor suerte en la rc-

forma, omisión que es explicable si

recordamos que la fuente más moderna

y reciente seguida por el redactor del

Anteproyecto, esvel proyecto alemán de

1958, cuyas disposiciones no la 'preve.El

estudioso hallará con el articulo del a-

tedrátlco español un elemento más pam

integrar su criterio sobre las orientacio-

nu convenientes a seguir en nuestra le-

gislación frente a problemas que tam-

bién nos tocan socialmente de cera.

Jorge Vitale M arin

JULIO Lóru LASI'M. Etilogia de la criminalidad infanta juvenil. "Hacia una le-

gislación integral de la minor-idad, cn reemplazo de las «medidas de seguridad-
en el Código Penal”. Revista del instituto de Investigaciones y docencia Cri-

minológ'icas de la provincia de Buenos Aires, La Plata. |96|, N0 6.

López Lastra entiende que deben inte-

grarse los conocimientos aportados por
la Sociología, la Antropologia, la Psico-

logía y la Biologia. en una "Ontogenia
Criminal" que comprenda todas las cau-

sas que generan al menor delincuente.

Sea que se considere la delincuencia ju-
venil como un problema de exclusiva

lndole social o que también pertenece

al campo jurídico, lo cierto a que las

causas que la determinan constituyen
una realidal local en el sentido de que
deben ser estudiadas con dimensión ar-

gentina.
Al observar esta realidad el autor en-

cuentra la existencia de:

l.-Causas halotiplas o ambientales:

a) en los "Establecimientos estatales
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para Menores" donde no hay personal

especializado que este a argo de los in-

ternados. en los que no se lleva a cabo

la recuperación del menor, al mismo

tiempo que conviven menores abando-

nados, internados por mala conducta.

culpables no imputables y aquellos que

sufren procesos patológicos. estos no re-

ciben debida atención médica; b) en

"la influencia del mundo de los adul-

tos": el choque con una sociedad mate-

rializada provoca en el menor una gran

inseguridad que se exterior-¡za a traves

de reacciones agresivas contra ua so-

ciedad. esto se lo demuutra el gran por-

centaje de delito contra la propiedad
frente a otros tipos de delitos. El autor

cita una conferencia del Dr. Jiménez de

Asúa, donde. al referirse al indie ml-

nimo de la delincuencia en Israel. se-

ñala que ello se deb: a "la habituación

al trabajo": c) la influencia de la "mor-

fología social": el menor. a medida que
se desarrolla capta y percibe que el me-

dio ambiente no le ofrece apoyo moral:

d) la enseñanza realiuda de acuerdo a

metodos cadueos y superados que apelan
a la memoria y no a la inteligencia, los

planes antipedagógicos que no habilitan

al menor para la lucha por la vida: e)
cl factor económlco exteriorido en la

mala vivienda y promiscuidad. tal como

existe en el cinturón de miserla que
rodea la capital y las grandes ciudades:

f) la prensa y la literautra sensacio-

nalista.

2.-Causas Genotlplcas o Heredlta-

rias. las estadisticas señalan que el B %
de la población escolar esta constituida

por inadaptados mentales. Estos usos,

—-no contemplados por la legislación
mediante un reconocimiento y tipifica-
ción obligatoria- encuentran salida en

el vagabundaje y la criminalilad. Estos

menores calificados como “psicógenos'
(es decir inadaptados sociales por fallas

psíquicas adquiridas o que sufren dese-

quilibrios psíquicos por asimilación).
son los característicos integrantes de pa-
tetas.

S.—Causas Fenodpicas o de Educa-

ción: Inoper-ancia familiar. escolar, mala

configuración familiar que tiene mayor
influencia sobre las menores mujeres
que sobre los menores varonu.

De acuerdo a las musas señaladas el

Dr. Lope ¡astra considera que debe

trabajaIse con los conocimientos ofreci-

dos por otras ciencias y realizar, en la

faz preventiva la búsqueda de soluciones

que corresponda, sen nl ámbito familiar,
escolar o estatal mediante psicoterapia
de grupos, clases para padm. recono-

cimiemnto médico obligatorio en la eta-

pa esoolar, modificación de los Estable-

mientos par-a Menem. la creación del

Fuero de Menores.

Considera. finalmente. que quienes
vean este problema comprender-¿nen-

toncu que es necesario actuar sin de-

mora: a un derecho que el menor tiene

ante la comunidad.

Marta Hainrs.

Amour-PmALour-HENGCELER. Eutanasia bajo el Código Penal suizo. En la South-

western Law Journal, Vol. 15. N0 5. 196].

Eutanasia es el acto u omisión que
causa o acelera la muerte de una per-
sona enferrna. sin posibilidad de cura.

a fin de evitarle que siga sufriendo los

doloru que padece.
Partiendo de este concepto el Dr. Pes-

taloui-Henggeler va a confrontar l
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diversos casos que pueden pruentarse
alrededor del acto de eutanasia. con las

disposiciona contenidas en el Código

Federal Suizo de l942. Este Código no

contempla el acto de eutanasia en forma

especifica. pero. no por eso, la consi-

der-a inupum‘ble.Los actos que asuman



este carácter en circunstancias concretas

no sufren pena capital y serán penados
como asainato u homicidio y las san-

ciones se graduarán teniendo en cuenta

no. sólo las situacionu de hecho que
rodean a cada asa sino también de

acuerdo a lo que el juez considere jus
to aplicar al considerar la conducta ob-

servada por el autor. basándose en las

facultades discrecionales que el mismo

Código otorga al magisuado.
Los actos previstos son:

A) Homicidio de persona sutriente an-

te su propio y urgente pedido: la san-

ción es menor que para otros usos de

homicidio, ya que al no establecerse su

duración corresponderá prisión de tra

dias a tres años. Pero de acuerdo a las

facultada del juez para considerar los

motivos determinantes del acto. a po-
sible que en ute caso —del que no se

conocen precedentes- que el homicida

que mata por piedad sufra solamente

detención de un dia a tres meses o

que sea sobrseldo. Lo que se destaca

es la necesidad de que sea la victima

quien tome la iniciativa, que su reque-
rimiento sea serio y urgente; debiendo,

según algunos autora, gozar de plena
capacidad mental o bastando, según
otras comprender plenamente la grave-
dad del acto.

B) Homicidio de persona enferma sin

su pedido: Este uso que no es contem-

plado especialmente por el Código se

rige por las disposicionu relativas al

homicidio. Si la víctima se limita a

consentir la ejecución del acto o si no

tiene la capacidad mental para analizar

su pedido. se considerará la culpa del

autor, y la sanción aplicable pata el Dr.

Putalozzi-Henggeler será la de reclusión

perpetua, ya que el homicida evidencia

una marcada peligrosidad. Pero si se

tratara de un medico. nte supuesto no

configurada Minato salvo que este pro-
ceder fuera reiterado, siendo entonces

considerado como homicidio paslonal

con reclusión de diez años o prisión
de uno a cinco años: y dadas las [acui-

tales del juez este podria, teóricamente.
reducir la pen_a a tres dias.

C) Instigación al suicidio, complicidad
en el mismo: Bajo este supuesto se con-

templa el caso del módico, u ona per-

sona. que proporciona al enfermo los

medios (drogas) para matarse. Si el

instigador o cómplice actúan respon-
diendo a móviles personales. serán pc-
nados con reclusión que durará hasta

cinco años o prisión. De lo contrario

no prevé sanción. No a factible que el

médico o enfermera faciliten al enfermo

la ejecución de su suicidio. razón por
la que no serán sancionados. salvo que

realmente no impidienn que el enfer-

mo se envenenara. lo que constituiría

homicidio por negligencia y la pena sc-

rá de prisión o confinamiento.

D) Omisión de atención médica a

persona enferma: Hay que distinguir los

casos concernientes a aquellos que por
su profesión están obligados a prutar
determinados servicios. de aquellos otros

en que sólo se está moralmente obliga-
do a asistir a quien lo necesita. Este

último caso no configura acto antijurl-
dico alguno, pero en el primer supues-

to hay que considerar si el médico toma

a su cargo la salud de un paciente, lo

que incluye la responsabilidad de tra-

tar de salvarla. del asa en que el me-

dico no toma el paciente a su cargo.

cuya responsabilidad será contemplada

por el homicidio intencional o negli-

gente.

Concluye el articulo el Dr. Pestalozzi-

Henggeler citando a Hafter que explica

que la razón por la que existen tan po-

cos precedentes judiciales sobre eutana-

sia. no es que estos actos no se cometan.

sino que de comcterse no son llevados

a conocimiento de la justicia.

Marta Haines.
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SANLrono J. Fox. Delincuencia y Biologla.
Vol. XVI. N0 l.

Al emprender el estudio de las num

de la delincuencia es evidente que ya

no se prucinde de la consider-ación de

los factores biológicos. Esta reciente in-

clusión se debe a que no se realizaron

(por lo menos no ¡e conocen) estudios

científicos sobre la conducta humana

anteriores a los de Freud y a los de la

sociología empírica. Sobre la base de

estos nuevos conocimientos. entre ellos

los aportados por la Biologia. debe re-

estructurarse la futura investigación,

proporcionando asi un mayor ntatus

cientifico a la Criminología.

Debe tenerse en cuenta que esta orien-

tación, cuando enfoca el problem sola-

mente a travb de un punto de vista

exclusivamente sociológico o psicológi-
co y por lo tanto no llega a responder
los interrogantm que se plantea la Cri-

minología, no se desarrolla una teoria

causal.

La SOCIOLOGIA considera que las

causas de la delincuencia aparecen en

el medio social. luego no sólo debe ser

estudiado al individuo delincuente sino

también el medio donde esa delincuen-

cia se originó. Para e] Dr. Fox ute

punto de vista puede ser objeto de dos

criticas: en primer lugar. no todos los

individuos que se encuentran sometidos

a influencias antisociales o que se des-

arrollan en un medio propicio para la

delincuencia. son delincuentes: de ahi

que un mismo medio social produce in-

dividuos delincuentes y no delincuentes:

en segundo lugar. el marco social es un

factor más en la etiología delictual moc-

u-ando por sl solo el proceso que suEre

el individuo que comete el acto delic-

tual. la PSICOLOGIA otorga preferen-
lc atención al aspecto individual. pero
sin perder de vista el marco social.

Mientras algunos psicólogos desconocen

la causalidad delictual. otros la encuen-

tran en el duarrollo anormal de la per-
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sonalidad: Aichhom entiende que ello

se debe a la imposibilidad de controlar

los impulsos instintivoa que se mantie-

nen'en su más primitivo nivel.

Estas consideraciones son un vailoeo

aporte para ubicarse ante el delincuen-

te, y saber tratarlo pero. según 'el Dr.

l-‘ox carecen de utilidad cuando se trata

de aplicar a individuos con una mala

conformación de ¡personalidad pero que
no observan desórdend de conducta. la

psiquiatría explica porque se dan esos

duórdenes pero no okeoe una gradua-
ción de la gravedad que revisten sus

sintomas para poder conocer asi la pro-
babilidad de delincuencia en los mis-

mo; Ello se debe a que la psicoterapia
no constituye una ciencia metodológica

que ofrezca un conocimiento objetivo
del individuo. este podrá ser neurútico,

psicópata o delincuente. pero no se sa-

be cuala son los móviles que lo indu-

círán a adoptar una u otra penonalilad.
Para el Dr. Fox no es una la causa de-

terminante de la delincuencia: las in-

fluencias son multihcetias y aparecen

interrelacionadas. de ahi que no siem-

pre la'coni'ormación biológica determi-

ne, por si sola, al delincuente. Es la

ausencia de inevitabilidad criminal re-

sultante de la influencia de {actora bio-

lógicos. psicológicos c sociológica, la

que determinaron el hecho delictivo al

convergen estos elementos. con mayor

potencia frente a las ¡nenas inhibito-

rias del individuo. Se sustituye el con-

cepto de fuerzas que llegan a un punto
de descarga antisoeial. por la existencia

de un hctor espedfieo que inevitable-

mente y aiempre conduce a la delin-

cuencia.

Puede afirmarse que un sólo factor.

por más gravedad que revista, no es el

que lleva por si solo al individuo a la

delincuencia. sino la combinación de un

conjunto de factores, en un determinado



momento y en un determinado indivi-

duo. Una teoría causal de factores in-

tercambiables abarm todas las influen-

cias sobre la conducta; por ello es que

no corresponde investigar items indivi-

duals sino las distintas combinaciones

de factores.

En cuanto a la existencia. de elemen-

t biológicos en la etiología delictual

el autor considera los utudios reallza-

dos por el matrimonio sueco Glueck.

donde destacan la influencia del tipo
fisico como factor potencial que adquie-

re importancia al combinarse con otros

factores. Fate se demuestra al comparar
un grupo delincuente con otro no de-

lincuente, donde en el primero. la cons-

titución ¡[sim determina ciertos rasgos

caracterológicos que, combinados con la

influencia ambiental. podrá producir
reacciones antisociales: la vulnerabilidad

frente a factors extemos adversos en-

cuentra su respuesta, positiva o negati-
va. en el .tipo de constitución biológia
del individuo. El Dr. Fox señala luego.
distintos asas criminales producidos por
factores biológicos en individuos afec-

tados por hipoglioenia. Concluye des-

tacando la vinculación, en el plano lc-

g-al, del aspecto biológico con la res-

ponsabilidad del individuo que. de ser

admitida la relevancia biológica exigirá
la dilucidación de una serie de proble-
mas y la revisión de las leyes penales.

Marta Haincs.

Osetia C. Bunnum. El problem de la imputabilidad disminulda (A propósito del

Art. 25 del Anteproyecto Soler)." Revista del Instituto de Investigacionu y
Docencia Criminológica, No 5. pág. 39. La Plata.

I.—El articulisla con sus observacio-

nes nos fuerza a repensar sobre una ins-

titución novedosa para nuestro derecho

positivo. la idea foránea -—de Suiu y
Alemania- resulta acuñada en el art.

25 del Anteproyecto de Código Penal;
a el se dirigen las crítica del estudio

comentado.

ll.—l-'.sas líneas acometen la redac-

ción del texto legal proyectado; impug-
naciones que tienen la base en el punto
de vista psiquiátrico más que el prurito
gramatical.

Este a el aspecto donde centm su

temática el AJ así, omite deliberada-

mente analizar el sistema penológico
determinado para la imputabilidad dis-

minuida para tomar la cuestión en su

faz medica. y lo hace relativiiando la

precisión terrnlnológica del art. 25 del

Anteproyecto.

lll.—El A. hace previa a toda valo-

ración de exactitud cientifica de dicha

norma la respuesta sobre la situación

del semiimputable ante la psiquiatría:
"¿Ls sano o es cníermo?".

Puesto en 6ta tarea el A. desarrolla

una exposición semántia cn torno a

los conceptos de "salud", "enfermedad

en general", "anormalidad". "persona.
lidades psicopátias". y "enfermedad en

psiquiatría".

De las ideas admitidas de las perso-
nalidades psicopáticas —cita el A. a

JASPERS, SCHNEIDER y EXNER. en-

tre otros- deduce que éstas se ubican

en la categoría criminológica de los se-

miimputables advirtiendo -glosando a

MEZGER- que no todo psicópata u

inimputable: la apreciación de esta ca-

lidad debe ser valorada en ada sujeto.

IV.—Part.iendo de estas premisas el

A. objeta la congruencia del art. 25.

Si se describe la imputabilidad dismi-

nuida en el Anteproyecto como una

grave afectación de la capacidad crimi-

nosa como efecto de una de las causas

del art. 24 del mismo texto (asi resulta
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de la referencia legal al "articulo ante-

rior’); este art. 24 establece los mimos

estados mentales que el art. 34. inc. 1°

del Código Penal Vigente con el agre-

gado del estado mental. transitorio; re-

sulta. en consecuencia. pan el A., la

contradicción intima de la institución:

un estado sicopátieo —elemento de la

imputabilidad disminuida- no tiene na-

da (le patológico, como lo son cualu-

quiera de las causas del art. 24.

Es esclarecedora la cita de JASPERS

(eligiendo una de las que hace el A.):
"Las variaciones que se apartan del

término medio de la especie humana

no se llaman, como tales. morbosas".

V. — El art. 25. a ciencia del A.. en

su apliación forense no colmará el va-

cio de nuestra legislación criminal. Du-

da que esto se consume: la referencia al

estado mental patológico como elemento

integrativo de la imputabilidad dismi-

nuida será una rémora para el encua-

dramiento de los estados simpáticos.
Acierta BLARDUNI: "...no puede de-

cirse que haya en los psicópatas "insu-

ficiencia de las facultades". ni “altera-

ción morbosa de las mismas". ni "gra-
ve Perturbación de la conciencia" (pag.
49).

La ausencia del atado patológico es-

tablecerá una imputabilidad plena para
las personalidades sicopáticas -oomo

ocurre en la legislación vigente- con-

trariando la Ciencia de Epicuro y los

dictados de la Justicia.

lntuye el A. el resultado a que irían

los Tribunales —sancionada la Refor-

ma? frente a este ucollo. previendo
que no será otro que la creación de la

ficción de un "estado morboso juridi-
co" que extienda la atenuación de la pe-
na y el régimen penológico especial a

las personalidadu sicopaticas "no mor-

bosas". Predicción que» el A. eustenta

en el precedente de la jurisprudencia

alemana ante el art. 51. párraío 2° del

código de esa nación, norma similar al

art. 25 del Anteproyecto que planteará
idéntico problema con la consecuente

interpretación a la que se llegará en

nuestro pais echando mano al criterio

de la fuente legislativa (derecho ale-

mán).
BLARDUNI propone como solución

lógia no reñida con la realidad y la

ciencia una nueva redacción del art. 25

que operará su eficacia sin el artificio

de una interpretación indirecta contra-

ria a la ley.
Insinúa dos enunciados legales posi-

bles: sea mediante la agregación de las

palabras "u otras" a la redacción actual.

manteniendo la relerencia al "articulo

anterior": o. con máslprecisión, me-

diante la supresión íundamental de la

referencia a los casos -del art. 24 del

Anteproyecto. es decir, pracindiendo de

la mención de las musas patológicas.

VI. — De la lectura de estas paginas
se muestra un gran aporte para la [u-

tura legislación repruiva. Su valor' se

estima en lu exclusividad. Si bien la

institución de la imputabilidad dismi-

nuida ha sufrido criticas ellas se han di-

rigido a lugares mas comunes: sistema

penológ'ioo.necesidades tecnicas en cuan-

to a la ausencia en nuestro pais de es-

tablecimientos penitenciarios suficientes

y adecuados, como asimismo, la defi-

ciencia del elemento humano idóneo

para la atención de uta nueva clase

criminológica. lejos de esto BLARDUNI

analiza el problema dude el criterio bá-

sico legal: el bio-sinológico en que se

funda toda imputabilidad posible que

parta del principio del' libre albedrío

y la responsabilidad -mo¡al. Como ute

es el caso de nuutro derecho, el acierto

del A. lo medimos como considerable.

large Vitale Mari n.



Luro P. Saco. Delitos cometidos en ejercicio del deporte. Abeledo-Perrot, Buenos

Aira, 1963. 106 págs.

Quienes trabajamos en temas atingen-
m a] Derecho Deportivo conocemos ya
la trascendencia que en momentm co.

mo el ¡presente tiene el tema. Por ello

nos complace la aparición de una obra

que. como .la del Doctor Since. plantea
problemas de nuutn disciplina a nivel

universitario.

Oonsustnnciado de la problemátiz. el

Profuor de Derecho Penal ll Parte en

la Facultad de Derecho y Ciencia So-

dalu de 1.a Universidad de Buenos Ai-

res no dumnooe la obra que esta Re-

vista desarrolla en ese terreno: prueba
de ello son las citas que en dicho tra-

bajo han: de articulos publiados en es-

tas páginas.

Su libro, que tiene el doble mérito

de ser claro y sistemático. enfom pri-
meramente la importancia del deporte_
analiza las múltiples teorias que se han

formulado mpecto a la naturaleza de

las ¡ciones y homicidio producidos en

u ejercicio, pm revista luego a fallos

jurisprudenciala nacionales, centrando

u-as ello su atención en la jurispruden-
cia y legislacion comparadas. culminan-

do su enfoque con un jugoso apéndice
donde encara un intrinatdo tema: ¿el
boxeo, debe o no ser eliminado?

El autor parte de una distinción da-

r4 entre los conceptos de “delito depor-
tivo" y la expresión que, por juzgar
más acertada. sirve de titulo a uu obra:

“delit cometidos en ejercicio del de-

porte". distinción esta que le permite.
amen de clarificar expresiones vertidas

por el penalicta Ramos, entrar al aná-

lisis de caia sustentada: por otros au-

tores.

Para el tratamiento de las teorias que

pretenden justificar h licitud de las le-

siona y homicidio resullanru de la prác-
tica deportiva, parte de una previa da-

riiicación en doctrinas afirmativas ne-

garlvas. según se afirmo que el evento

debe o no ser tratado por cl Derecho

Penal.

Comienza'rui una prolija enumeración

de opiniom: nacionales y fordncao, ta-

rea en la cual evidencia, amén de eru-

dición en la cita. profundidad en la

critica. En este aspecto se destaca muy

especialmente la elaboración efectuada

acerca de la definición y sistemática de

la teoria del consentimiento.

A su juicio, cuando el evento dañoso

se produce con motivo del ejercicio de

un deporte autorizado por el Estado. y
no ha mediado dolo, culpa o preterin-
tencionalidad, si se ha prestado el con-

sentimiento para su ejercicio. el sujeto
activo no puede ser samionado. porque
se encuentra amparado por el principio
de la no exigíbilidad de otra conducta.

Con dicho aserto. llega a la condu-

sión de que. para un correcto encuadre

(le las hipótesis planteadas no raultan

indispensaqu expresas textos leg-ala pe-
ro si, ¡room acertadamente, dichos textos

legales serian convenientes debido a la

trascendencia actual de la actividad lú-

dial.

En sus amena; páginas. cl autor des-

cribe la incidencia que en el tratamien-

to penal del problema pueda tener la

noción de "costumbre". como asi tam-

bién las posturas sustentada; por auto-

res argentinos como Soler. Peco, Ramos.

y europeos. tales como Del Vemhio.

Grispigny, Jiménez de Asúa y otros.

Se destaca el análisis de la teoria de

la realiución de una práctica apoyada o

reconocida por el Estado. donde Sino

hace un profundo análisis de las musas

(le justificación cual ya lo brindara en

su tesis dacloml: “La defensa justa. Es-

tudio doctrinario. jurisprudencial y le-

gal sobre la legitima defensa". trabajo
este que. quienes fuimos sus alumnos,

jamás alvidaremos.

Conciente de la necesidad (le encarar

cl tema con un acento en la realidad
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racial que lo informa, estudia fallos ju-

risprudenciales. oportunidad en que, nue.

vamente. aflora su certera crítica a con-

ceptos incorrectos, como aquella que di-

rige a la distinción hecha en el caso

"Marotte" entre deports más o menos

rápidos o violentos.

la transcripción y análisis de los tex-

tos legales vigentu en Ecuador, Cuba e

Italia y el comentario a los Proyectos
de levene y Broudeur nos muestran la

ventaja de contar con una regulación
normativa amplia y generosa. permitien-
do el autor tomar partido acerca del
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contenido de dicha regulación para un

deporte determinado: el boxeo no debe,
cn su pensamiento, ¡er prohibido, Iiem-

pre y cuando le vigile muy de arca

con adecuadas reglamentaciones la co-

moción del actuar de todos los que en

ese ámbito ¡e desempeñan.
En suma: un trabajo ágil. de Hd! y

agradable lectura que no sacrifia en

virtud de aos méritos la profundidad
de pensamiento.

Horacio Sergio Celler


